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Diez de agosto de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO 2022 00024 00 
 
Se precisa que la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el canon 

373 del C. G. del P., que habrá de celebrarse el viernes 18 de agosto de 2023, 

a las 10:00 a.m., SERÁ PRESENCIAL, y no a través del aplicativo LIFESIZE, 

como inicialmente se había indicado. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
  

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ 1  

 
 

                                            
1 El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 
digitalizada o escaneada”. 
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